
§\dL
a3{_+

.ü, Mrl r¡ici l)al icl.r d
dc Cl¡iltáñ vi.'io c)ir- Admir!istraciórr Edrrcaciór¡ fiárr.¡icipal *

AUTORIZA IRATO DIRECTO (E)

DE.RET.N" 1o 5 6
cmr.rÁr.r vruo,

26 t1AR mO

VISTOS:

I . Los- focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constilucionol de Mun¡cipolidodes refund¡do con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrolivos de Suministros y Preslociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003:

3. El Decreto N' 250 del M¡nisterio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conirotos Adminislrotivos de Suministro y
Prestoción de Servic¡os.

CONSIDERANDO:

L- El Decreto No 3855 del 2ó de diciemb,re 2019 que
op{'uebo el presupueslo de Educoción Municipol 2020.

2.- El An. l0 N'T letro E) del reglomento de lo Ley N"

19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2f0,4, úllimo modificoción 27 de diciembre de 2011,
"Cuondo /o controtoción de que se frofe sólo puedo reol¡zorse con /os proveedores que seon fifulores
de /os respecfivos derechos de proptedod intelectuol, industriol, /icencios, polenies y otros."

3.- Lo necesidod de lo renovoción de Io plotoformo LIRMI

poro el Liceo Tomos Logo depend¡enie del Deportomento de Educoción de lo comuno de Chillón
Viejo. Esto ploloformo es uiilhodo duronte el oño escolqr poro lo oplicoción de evoluociones del PME.

Eslo odquisición con empreso LIRMI CHILE SPA RUI.76.271 .265_2 quien es el prop¡etorio intelectuol de
los derechos de lo plotqformq soliciiodo, segÚn cerlificodo DIBAM N'243.12ó

4.- Ei requerimienlo por porte del director del Liceo Tomos

Logo o kovés del ordinorio N oó, y orden de pedido N" I2l , odemós certiflcodo DIBAM y cotizoc¡ón de
empreso LlRMl.

5.- El lnforme de Trolo Direclo, emiiido por el Direclor
DAEM (S), solicilo reolizor controioción con empreso LIRMI CHILE SPA RUT. 7 6.271.265-2 yo que, es lo

único empreso que en proveer el servicio solicitodo.

ó.- El Decreto Alcoldicio N' Z0 del l4 de enero de 2020,

el cuol opruebo lo subrogonc¡os outomóticos.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por próclicos

onlisindicoles o infrocción o los derechos fundomenloles del kobojodor, dentro de los onteriores dos

oños, en conformidod con lo dispuesto en el inciso primero; del ortículo 4o de lo mencionodo Ley N'

19.88ó.
8.- Lo preobligoción Nro. I I ó de fecho 25lO3lNN en lo

que se indico que existen fondos en lo cuento 21522WÑ6.

. SEGÚN tEY N"'I9.88ó
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plotoformo LIRM¡ poro el L¡ceo fomos Logo
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DECREIO:

l.- AUIORIZA, lrofo direclo poro renovoción de lo

BrtN/sERVtCtO Renovoción plotoformo LIRMI

tD UCtTACtON
Troto d¡recto

TRATO

Lo necesidod de lo renovoción de lo ploloformo yo que es utilizodo por
los docentes del Liceo Tomos Logo en lo opllcoclón de evoluoclones PME

duronle el oño escolor, odemós es uiilizodo en lo confección de
insirumenios de evoluociones como pruebos y guíos, entrego reportes y
resultodos de los mismos, entrego certificodos y concentroción de notos.
Actuolmente lo ploloformo esió hobililodo poro hocer trobojo en líneo.
Esto renovoción de plotoformo con proveedor único, según cerlificodo
de derechos de propiedod inieleciuol DIBAM n" 243.1 2ó

PROVEEDOR LIRMI CHILE SPA RUI. 7 6.27 1.265-2

MARCO TEGAT

Art. l0 N" 7 Letro E del reglomento vigenle de lo Ley N' 19.88ó compros
públ¡cos. "Cuondo la controloc¡ón de que se lrole sólo puedo reolizqrse
con los proveedores gue seon fifulores de,os respecfivos derechos de
propiedod intelecluo| ¡ndustr¡al, licencios, polenles y ofros. "

coNctustoN
De ocuerdo con los ont ntes y disposiciones legoles vigenles se
outorizo lo renovoción de lo plotoformo LIRMI poro el Liceo Tomos Logo,
esle qoslo seró corgodo ol fondo SEP por un monto de §2.o22.720.
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2.- EMITASE, lo Orden de Compro conespondiente, o
trovés del Portol www.mercodopublico.cl. por un monto de $2.O22.72O.- lmpueslo lnclu¡do, ol
proveedor único LIRMI CHILE SPA RUl.76.271.2652

3.- llliPliIESE el gosto incunido o lo cuento que
corespondo.
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DISTRIBUCION: Secre o MUnicipol; Finonzos DAEM; Educoción.
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